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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

La» !cyf*i órJ«"«s X «""lición J.ayan ,1* inv^tarv en 
l i 4 íoitti-r.» onciALM se lian de mandar ¿i' Jefe [Político 
tftfteúto, V" t u y o eondnct» »- pasaran á lo» *dÍtor« de 

(Real órdrn it 6 út .Uní dt 1839.) 

AilmiiiislracioH Provincial. 

GOBIERNO CIVIL. 

Secretarla.—Negociado 4.° 

Con el fin de corregir los abusos que 
jealguu tiempo áes ta parte vienen co
giéndose en el anuncio y venta de 
medicamentos por personas que no están 
¿ehidamente autorizadas al efecto, se 
Kíoerda por la presento el más exacto 
tnmplimiento de cuanto se preceptúa en 
)e Ordenanzas de Farmacia do 18 de 
Abril de 1860, para que en ningún caso 
je alegue ignorancia por los dueños de 
droguerías y herbolarios. 

Madrid 23 de Noviembre de 1875 .=El 
tfobcruador, J . Eldua\vn. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

La Diputación provincial, enterada del 
ilativo de 136 pesetas hecho al Hospital 
$1 San Juan de Dios por D. Martin Tren 
Zalazain, ha acordado en sesión de 16 del 
íctual que se liaga público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid 20 de Noviembre do 1875.=El 
Diputado Secretario, E . Pc l l e tan .=El 
Diputado Secretario, M. Murga. 

La Diputación provincial, enterada 
«que los testamentarios de Doña M.i-
S « Vivanco y Maltrana han entrega-

I>or conducto del Sr. Gobernador civil 
P la provincia 500 pesetas por vía de lc-

con destino por mitad á los hos
tales Provincial y de Sau .luán de Dios, 

• lado eu sesión de 16 del actual 
••fcrlo público por medio del BOLETÍN 
^ C U L de la provincia. 

Madrid 20 de Noviembre de 1875 .=El 
potado Secretario, E . Pe t l e t an .=El 
""Potado Secretario, M. Murga. 

• U u bienhechor ocultando su nombre 
j ^ t D t r e ? a d o 250 pesetas al Hospital de 
g «ian de T J J o s p 0 r v j a ¿ e \ i m o s n a j n a 

^ a d o en sesión de 16 del actual se 

^ a Diputación provincial, enterada de 

público por medio del BOLETÍN OFI -
u ^ « e l a provincia. 

^ «adrid 20 de Noviembre de 1875.= 
¿" 'po tado Secretario, E . Pe l le tan .= 
" f , u l a d o Secretario, M. Murga, 

8© p u l . l l c a t o d o , lo» d í a » , e x c e p t o loa d o m l n g o i . 

Pi»rcioi » f w»c«ieio.-..^Eu e . u ««piul, Uer*do i «domicilio, 19 r», snernaAlct Mllel-
pa.los; raen de ella 14 r». al mes; 30 rl trimestre; 72 el semestre, y 114 por un tóo.-S. 
irtmiter. suscrlcione» en Madrid, en I» Administrado., del Botrr.», Fuencarral, 94 . -Fuera 
de e i u cap.lal, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo'de ahoao en sel loa.-Un número suelto, ¿tornto. 

• O Í A E D I T O R I A L . 

. _ 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto la-. 

sean a instancia de parle no pobre, se insertaran oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane d« las mismas; pero loa da interés particular 
pagarán iot rnleí por cada linea de inserción. 

La Diputación provincial, en sesión 
de 16 del actual, ha acordado hacer pú
blico por medio del BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia que D. Arturo Amat de la 
Torre lia entregado en el Hospital provin
cial 3 pesetas por vía de limosna y en 
cumplimiento del testamento bajo que ha 
fallecido D. Felipe Bouza, de quien es 
testamentario. 

Madrid 20 de Noviembre de 1875.= 
El Diputado Secretario, V.. Pe l l e t an .=El 
Diputado Secretario, M. Murga. 

Administración económica do la 
provincia do Madrid. 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

ESTANCADAS. 

Por Real orden de 3 del corriente se 
autoriza al Ayuntamiento de Jerez de la 
Frontera, provincia do Cádiz, para cele
brar rifas periódicas de beneficencia por 
medio de sorteos especiales con aplica
ción de sus productos al Asilo de San 
José" do dicha ciudad; quedando sujetas 
en cuanto al p&go del impuesto y denlas 
procedimientos á lo qué d<»tt:niiinau el 
Real docreco de 20 de Abril ú l t i m o <> ins
trucción de 25 del mismo sobre rifas. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 18 do Noviembre de 1H75.= 
Kl Director general, José Rivcro. 

Es copia. = Agustín (ienon. 

Administración Central. 

Junta de adquisición de vestuario y 
equipo para ol Ejército. 

El dia 29 del corriente mes, á las doce 
en punto de su mañana, tendrá lugar ante 
esta Junta , establecida en el local de la 
Direcion general de Iufantería, la adjudi
cación de la construcción de 

12.000 chaquetas de bayeta amarilla, 
12.000 calzoncillos de id. id. . 
24.000 blusas de tela rayadillo, 
24.000 pantalones de \á. id. 

con destino á las tropas y reclutas que 
pasau al ejército de Ultramar; á cuyoefec-
to desde este dia se admiten proposicio
nes sueltas para la construcción del todo 
ó parte de dichas prendas, y cuyos tipos 
y pliego del por menor y circunstancias 
que han de reunir están de manifiesto en 
la Secretaria de esta Junta , donde podrán 
enterarse de cuantos datos necesiten los 
que deseen interesarse en el 'asunto. 

Madrid 18 de Noviembre de 1875.= 
V.° B . '=E1 general Vicepresidente, Ale-
mau^=El Subintendente interventor, Vi-

I centeCastañon. 

Universidad Central. 

INSTITUTO DE PRIMERA CLASE DEL NOVICIADO. 

COLEGIO DE SANTO TOMÁS DJJ A<v>I_;iNü, 

:¡. . , ^ „ : „ t i »,Kt ni ( 1 , n i l K % f í i . ^ O T | n n , n Ü W - 4 4 | e . 

Curso do 1875 a 1876. 

Cuadro de las asignaturas que en él se enseñan, y Pro/esores que las explican. 

A S M ; N A T U R A S . PROFESORES. 

Instrucción primar'n D. José Marín García Dufossé, Maestro Normal y 
Regente en Geografía. 

Primer año de Latin / D . Francisco Cornct, Licenciado en Filosofía y 
Segundo id. de id ( Letras. 

.Retorica Y Poética \ 
Gcogrufíá (D. Ignacio Alonso Martínez. Doctoren Filosofía y 
Historia 'de España í Letras. 
Historia universal ) 

Psicología, Lógica y Etica D. Tomás de la Riva, Doctor en Filosofía y Letras. 

Aritmética y Aigsbra (D. Bernardo Alvarez y Marina, Licenciado eu 
Geometría y Trigonometría { Ciencias. 

Física y Química ) ü . Salvador García Mcdiavilla, terminada la car-
Uistoria natural. r c r a d e C i c n c ¡ a s . 
r isiologia e Higiene J 

l). Enrique d'Almonte, Auxiliar de Ciencias, Bachiller. 

Madrid 23 de Setiembre de 1S75.-E1 Director, Licenciado Bernardo Alvarez v Marina. 

COLEGIO POI . rn - cNKt» ESPAÑOL. 

Curso do 1875 á 1876. 

Cuadro de las asignaturas y Profesores. 

ASIGNATURAS. PROFESORA 

Primero y segundo de Latín D. Francisco Sánchez de Castro, Licenciado en 
Filosofía y Letras. 

Geografía El mismo. 
Historia universal D. Juan Catalina García, Bachiller en dicha Fa

cultad. 
Historia de España El mismo. 
Retórica y Poética El mismo. , 
Psicología, Lógica, etc El Sr. Sánchez de Castro. 
Primero y segundo de Matemáticas.... limo. Sr. D. Isidro Giol y Soldevílla, Director de 

caminos vecinales y canales, Profesor libre de 
Matemáticas, etc. 

Historia natural D. Juan Ranz y Antón. Bachiller en Ciencias. 
Física y Química El mismo. 
Fisiología é Higiene El mismo. 

Madrid 29 de 8etiembre de 1875.=-El Director, Juan Catalina García. 
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Providencias Judiciales. 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A I N S T A N C I A 

I l u c i i » > i s t a . 

lín virtud (\e providencia del Sr. Don 
Baldomcro Blanco y Florea, . Juez de pri-
mcra instancia del distrito de Bifeoavista 
de esta corte, dictada en 20 de Setiembre 
último en los autos ejecutivos á instau-
cia de I) . Josd Terrazas y de la Lastra 
con Doña María García Rodríguez y Don 
Tomás Alonso García sobre pago de pe
s e t a s , se sacan á pública subasta por ter
mino de 20 diaa las siguientes fincas em
bargadas á los ejecutados: 

1. Uua casa en el pueblo de Soto de 
la Vega, en estado ruiuoso, pegada á la 
iglesia, compuesta de piso bajo, alto y 
cor ra l ; su fachada principal por donde 
t iene la entrada forma una linea de 32 
metros 73 centímetros ; el testero por 
Oriente enlaza con la iglesia y su atrio, 
30 metros 79 centímetros; por la parte 
Norte otra línea que enlaza con uua 
huerta, 27 metros 55 centímetros, y al 
Poniente forma la línea de cerramiento 
con 26 metros 82 centímetros: tasada en 
3.400 pesetas. 

2 . Una huerta regadío, contigua á la 
-casa anterior, cercada de una pared de 
tierra y piedra con algunos árboles fruta
l e s , de una fanega: linda por Oriente 
con casa del Ayuntamiento y calle pú
blica; al Mediodía con la misma casa y 
la iglesia; Poniente con el prado que si
gue, y Norte con camino de Huerga de 
Garaballes; tasada en 525 pesetas. 

3 . Un prado, termino y sitio referido, 
con un palomar, que tiene la entrada por 
la huerta indicada anteriormente, de dos 
fanegas; lindante al Oriente con la men
cionada casa y huerta; al Mediodía con 
la calle llamada de A s t o r g a : Poniente 
con tierras de esta interesada,y otra de 
los herederos de Doña María Antonia y 
huerta de Melchor Martínez., y Norte cou 
camino de Huerga; tasada en 3.500 pe-
setas. 

4. Una tierra, término de Soto, a l sitio 
de los Liuares de Abajo, de cinco celemi
nes de primera calidad: linda al Oriente 
y Norte con otra do Doña María Anto
nia; Mediodía casa de Hoque Martínez y 
huerto de Moisés; Poniente con reguero 
de Concejo; tasada en 202 pesetas 50 con 
timos. 

5. Otra tierra en el misino término de 
Soto, á la cutrada del pueblo, camino de 
Requejo, de cabida dos eminas de tr igo: 
linda á Oriente y Norte con caminos que 
van á Requejo y Santa Colomba; M"din
dia con tierra de la fábrica de San Pedro 
de Palacios, y Poniente con reguero 
•Grande; tasada en 86rr pesetas. 

6. Otra tierra en el mismo término 
y sitio llamado el Sayo, de una fanega de 
trigo: linda por Oriente con el pozo lla
mado del Sayo; Mediodía con tierras do 
la ejecutada que llevan en colonia las 
herederas de Javier Sevilla, y con otra 
de la capellanía de los Moralles; Ponien
t e con un reguero, y Norte con tierras 
del Cabildo de Astorga; tasada en 300pe
setas. 

7. Otra tierra en el mismo término al 
sitio de los Linares de Arriba, de una fa
nega y ocho celemines trigal: linda Me

l o d í a con camino que va á lluorga; 
Oriente casa de D. Dionisio ¡ Melcon; Po
niente reguero Grande, y Norte con tier
ras que pertenecen á la ejecutada por la 

heredad de Palacio; tasada en 850 p e 
setas. _ 

8. Otra tierra on término de «Soto al 
sitio del Olrnar de Abajo, do siete cele
mines trigal: Oriente con tierra de la eje
cutada por lo heredado de Palacio y otra 
de D. Dionisio Melcon; Mediodía otra de 
la iglesia de Soto; Poniente.con tierra de 
Maxtin Carnicero,. y ¡Norte con reguero 
Gratule: tasada en 275 pesetas. 

0. Ot ra tierra en el término de Soto 
al sitio del Melgar, en el pago-de la F o r -
ca , de dos celemines: Oriente y Mediodía 
con tierra do Doña María Antonia; Po
n ien te culi t i e r ra de los Moranes. y Norte 
linde que divide pagos; tasada en 50 pe
setas. 

10. Otra en el mismo término y pago 
de San Pclayo y Toyo, 30 fanegas: Orien
te con otras do la heredad de Tirso d,el 
Rio, que lleva la difunta heredera Doña 
María Autouia de Eugenio Fernandez 
Santos, de la capellanía de los Moranes 
y reguero de las Peralinas; Mediodía tier
ras de Miguel Sevilla González y del Ca
bildo de Astorga; Poniente camino ancho, 
y Norte linde que divide pagos; tasada 
en 10.067 pesetas 50 céntimos. 

11. Otra tierra en el mismo término 
de las Huergas, de una fanega: Oriente 
con camino ancho; Mediodía con otra de 
Gabriel Alija; Poniente con otra de 
Francisco González, y Norte con otras 
del Ayuntamiento de Astorga conocidas 
por las de Oballe; tasada en 232 pesetas 
50'Céntimos. 

12. Otra tierra en el mismo término 
y sitio de la Forca, de dos fanegas seis 
celemines: Oriente con el reguero de For
ca; Mediodía linde que divide pagos; Po
niente reguero de San Pclayo, y Norte 
con tierras de I). Marcos Fernandez; ta-
s ada en 890pcsetas. 

13. Otra tierra on el mismo término 
y sitio de la Vega, de una fanega y tres 
celemines: Oriente con otra do Melchor 
Martínez: Mediodía con otra de la iglesia 
de Soto; Poniente con camino de Inojo ó 
las Carreras, y Norte tierra de Melchor 
Santos Vecarcs; tasada en 400 pesetas. 

14. O t ra en el mismo término y sitio, 
de ocho celemines: Oriente Con reguero; 
Mediodía Moldera de los Po r r aña l e s : Po
niente liudera de la posesión, y Norte 
con tierra de la ejecutada; t a sada en 100 
pesetas. 

15. Otra en el mismo término y pago, 
dedos fanegas tres celemines: Oriente con 
otras de los herederos de D. Julián de 
Castro; Mediodía con otra del Cabildo de 
Astorga; Poniente con tierras de la iglesia 
de Soto y de Miguel González, y Norte 
otra de la ejecutada; tasada cu 750 pe
setas. 

16. Otra en el mismo término y pago, 
de dos fanegas dos celemines: Oriente 
«on pradera de Concejo; Mediodía y 
Poniente con tierras de D. Nicolás Fer
nandez y de la capellanía de los Moranes, 
v Norte con otra de la fábrica de San 
Pedro de Palacios; tasada en 160 pesetas. 

17. Otra en el mismo término y sitio, 
de seis fanegas cuatro celemines: Oriente 
con campo do Concejo; Mediodía con 
otra de Andrés Miquelcz; Poniente re 
guero, y Norte senda que va á las eras; 
tasada en 1.400 pesetas. 

18. Otra en dicho término y pago del 
Hospital, de dos fanegas y seis celemines: 
Oriente con tierra de los herederos de 
Doña María Antonia; Mediodía con re
guero y camino de Huerga; Poniente 
reguero de Enmcdio, y Norte con tierras 
de Bernardo Santos y D. Marcos Fer

nandez; tasada en 857 pesetas 50 cén
timos. 
j? Otra en el .mismo término y pago, 
.de uua fanega y dos celemines: Oriente 
con reguero de Enmedio; Mediodía con 
tierras de la iglesia de Santa Colomba y 
Martin Carnicero; Poniente con camino-
de Huerga, y Ñor. • con otra de la iglesia 
de Sotoy de la capellanía de 1>>> Moranes; 
tasada en 575 pesetas. 

20. ( ' na porción de pradera en -1 tér-
miuo.de Alquidun y Vecilla, conocida 
por el Prado Beso, de seis fanegas y cinco 
celemines: Oriente con pradera de Al-
quidan; Me.iiodía con otra que l lévala 
ejecutada: Pon ien te con la presa, y Norte 
pradera también de este caudal: tasada 
en 417 pesetas 50 céntimos. 

21 . Una tierra en el término de Soto 
al sitio de la Forca, do nuevo celemi
nes; Oriente y Poniente con reguero; 
Mediodía con tierra de Tirso Castro, y 
Norte con otra de los herederos de Doña 
María Autonia; tasada en 207 pesetas 50 
céntimos. 

22. Otra en el mismo, más bajo que 
el anterior, de seis celemines: linda 
Oriente con otras de Teodoro Santos y 
D. Dionisio Melcon: Mediodía linde que 
divide pagos; Poniente reguero, y Norte 
con tierra de esta interesada; tasada eu 
175 pesetas. 

23. Otra en el mismo término y sitio, 
más al Oriente, de tres fanegas: Oriente 
con camino de Huerga; Mediodía con 
tierras de Pedro González y Martin Car
nicero: Poniente con reguero de los Lar
gos, y Norte con otra de. Miguel Sevilla 
González; tasada en 1.375 pesetas. 

24. Otra en el mismo término, más 
arriba de la anterior, de tres celemi
nes: Oriente con otra de la iglesia de 
Soto; Mediodía otra del Ayuntamiento de 
Astorga; Poniente con otra de José Eu-
riquez, y Norte con linde do la Forca; 
tasada en 125 pesetas. 

25. Otra on el mismo término y sitio 
de la Vega, do una fanega siete celemí 
nos: Oriente camino do las Carreras; Me
diodía con tierra que conduce á Hinojo; 
Poniente otra de Eugenio Carnicero, y 
Norte con otra del Cabildo de Astorga; 
tasada on 450 pesetas. 

2:>. Otra en el mismo término y sitio 
de Ferrañales, de 10 celemines: Oriente 
con tierra de José Enriquez y Roque 
Mar t ínez : Mediodía huerta de l). Manuel 
Santos Vecares; Poniente co.u la presa, y 
Norte con otras de esta interesada; tasa
da eñ 212 pesetas 50 céntimos. 

27. Otra en el mismo término y sitio 
más arriba, de siete eclemiucs: Oriente 
con tierra de Roque Martiuez; Poniente 
con otra de José Fernandez; Norte con 
otra do Martin Carnicero, y Mediodía 
otra de los herederos dé Doña María An
tonia; tasada en 177 pesetas 50 céntimos. 

28. Otra en el mismo término y sitio 
más arriba, de cuatro celemines: Oriente 
con camino de las Carreras; Mediodía 
otra de la heredera Doña Victoria; Po
niente y Norte Pradera del Concejo; t a 
sada en 50 pesotas. 

29. Otra en dicho término y pago, de 
seis fanegas nueve celemines: Poniente 
con el reguero; Mediodía tierra de la here
dera Doña Victoria; Oriente con reguero, 
y Norte con tierras de Melchor Santos y 
José Fernandez; tasada en 2.037 pesetas 
50 céutimos. 

30. Otra en el mismo término y sitio, 
de 10 celemines: Oriente con tierra de 
Doña María Antonia: lo mismo al Norte: 
Mediodía otra de los herederos de D. J u -

li an de Castro, y Poniente con 
t a sada en 180 pesetas. 

3 1 . Otra en el mismo término, a \ . 
de los Arbietos, de cuatjo>fanog a s.' Q *lVlf> 
con obrado la capellanía . 
Mediodía con tierra de heréder.u 

ulian de Castro: Poniente con r e g ^ ^ 
lo Enmedio. y Norte con tierra x. 
,ia de Soto; tasada en 1.800 ; 

-Otra ert el mismo t é r m ' ^ ,. 
del camino de Huerga, conocida p o ^ 
Cruz, de una fanega y ocho celemín^ 
Oriente con reguero de Enmedio; MeóV 
día con otra de la iglesia de Santa Co. 

33. Otra en dicho término, p a f f 0 , 
las Peralinas ó Zaurdas, de lo f a n e , 
un celemín: Oríeute con tierra del \ * 
tamieuto de Astorga; Mediodía c o n ' ^ Í 

d e María Santos; Poniente linde qu e * 
vide pagos, y Norte con reguero; tasad! 
en 1.825 pesetas. 

34. Otra en el mismo término, canjj~ 
de Requejo, de una fanega seis celemines-
Oriente con camino de Requejoj Med¡o¿ 
otra de la heredera Doña María Antonia-
Poniente con otra de Tirso Castro, y xj¿ 
otra del Ayuntamiento de A>í.. r.',; • 
da en 600 pesetas. 

35. Otra en el mismo término, pago 
de los Linares de Arriba, de 14 fene^ 
y un celemín: Oriente con reguero y 
casa del curato de Soto; Mediodía caí» 
y huerta de D. Dionisio Melcon; ftiuieu-
te reguero Grande, y Norte con otra de 
la iglesia de Soto; tasada en 6.150 pe
setas. 

36. Otra en dicho térmiuo, sitio ilt» 
Olmar de Abajo, de una fanega y ocho 
celemines: Oríeute tierra de Doña Mari» 
Antonia; Mediodía otra de la misma; Po
niente reguero, y Norte camino; tasada 
en 240 pesetas. 

37. Otra en el mismo término y sitio, 
de tres fanegas y cuatro celemines: Orien
te otras de Eugenio Carnicero: Mediodía 
camino de Santa Colomba; Poniente con 
reguero, y Norte otra del Cabildo do Ai-
torga; tasada en 1.055 pesetas. 

38. Otra en el mismo término, sitio 
de los Barriales de Abajo, de dos cele
mines: Oriente con otra de D. Leonardo 
del Riego: Mediodía otra de Doña Mari» 
Antouia; Poniente reguero del Cuadro, y 
Norte otra del Cabildo de Astorga: ta
sada en 75 pesetas. 

39. Otra cu el mismo término, 
do las Zaurdas, de ocho fanegas y medio 
celemín: Oriento con reguero; Mediodi» 
con otra de Tirso Castro; Poniente otr» 
del Cabildo do Astorga, y Norte regü<*> 
y otra de la Iglesia; tasada en 850 pe
setas. . 

40. Otra en el mismo término, p»* 
de las Liebratas y Barrialitos, de 
fanegas v un celemín: Oriente coa 
güero; Mediodía otra del Cabildo 
torga; Poniente otra del mismo Ca ^ 
v Norte otra de los herederos de u-
lian Castro; tasada en 1.275 P ^ L g , 

41 . Otra en el mismo término 
de los Zarafuclles, de cuatro c e l e * ^ 
medio: Oriente con reguero; j 
c ^ n o t r . d e T ) ^ r d o n e ^ ^ 
otra de Boque Martinez : y ^ ^ 
de Roque Alfagate: tasada en i. -

s e t a s - ormino v á*1* 
42. Otra en el mismo t é r m í n ^ , 

nes: Oriente con otras ue i i p t c -
nandez; Mediodía con o t r a ^ 

• rosada por la heredad de Pa 
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otra de Matías & p n z . Y tfor-

,>' Otra en el mfelnó tértfljüo; cami-
St*BíifieS!á-, do-frea fanegas y tres 

' :.es: Oriente eoñ ducho camino; 
¡Stódí* c o u 0 Í r A ' l l i e * l o V j i l a heredera 
¡ i * Victoria por la heredad de Santa 

m Poniente - v N o r t é 0 0 0 r W é r o : ta -
setas. 

Otra en el mismo termino y pago 
L Zaurdas, de nná faneca y ocho 
¡riiie& Oriente con otra de D. José 
•íTcel: Mediodía con roquero: Po-

• te- ce» otra do la interesada por la 
de Palacio, y Norte con el r,a-

^ tasada en 125 pesetas. é 

0 t r a e n e l n l { s r n o ^ n ñ n o y pago, 
no de Reqnejo, de cuatro celemines: 

t^nte 'con camino: Mediodía C O M o t ra 
1 Ihvid Ordeñéis; Poniente con recuero. 
v'orte cou otra de heretteróB de l). Jn-

g¿ Castro'; tasada en 135 pesetas. 
i¿ Otra en el uiisnió término y s i t io 

¿1» SÓrdá. da seii? fanegas cuatro eolo-
• n e 5 : Oriente con pradera de Coh'ce-

v otra de la Iglesia; Mf̂ dio'dla, con 
frstfé Andrés Carnicéi'ó'y Rafael Za
njero; Oriente con recuero y otras de 

¿én¡o Fernandez y (lastró y hereileros 
. Julián de Castro, y Norte con otras de 
n José' Vareárcel: tasada en 2.585 pe-

47. Otra en el mismo término y pago, 
fceiaco celemines: Oriente coii Moldóra; 
Hrfiodia con otras de Carlos Martínez; 
tóente con recuero, y Norte con otra 
y¡\\ heredera Doña Victoria: tasada en 
135 pesetas. 
<8. Otra en el mismo término y pago, 

fcdos fatiégas ocho celemines:' Oriente 
MO pradera y otra de Francisco Marti-
É y Moisés González; Mediodía cou 
iWtíde herederos do I). Julián de Castro 
•! Orna María Atnet: Poniente Con 
tuero, y Norte con otra de Francisco 

Sotizalez: tasada en 850 pesetas. 
49. Otra en el mismo término, á los 

tonales del Cuadro, de cinco fanegas y 
8 celemines: Oriente con el reguero de 
toj Blas; Mediodía con otra de Domingo 
Hatos: Poniente con reguero y otras do 
-Via María Antonia y Ti so del Rio, 
fNorte otras riel Ayuntamiento de As-
*?a; tasada en '2.557 pesetas 50 oén-

30. Otra én el mismo término y sitio 
WOlmarde Abajo, de «los fanecas 10 ce
rnes: Oriente con reguero del F r a n c s : 
kii'Klíu con otr is d» 1). Marco--? Féman-
4 5 y Tirso de Castro; Pouiouto con ro-
í^ro'y camino de La Bnfiezáj y Norte 
Jotras de la iglesia de Soto y D. Dio-

Melcon; tasada en 1.125 pesetas. 
«I. Otra en dicho término y sitio, ca-

1 8 0 í e La Baüeza.deuua fanega y Braco. 
.*tuines: Oriente con otras de Doña 

Mer y José Alfajate; Mediodía con 
^ d e Tirso Castro y de la capellanía de 
•*wanes: Poniente' camino que v a á 

¡*»aüeza, y Norte cou o t ras que lleva 
'nteresada v Cabildo de1 Astorga: t a -

y e n 400 pesetas. 
' • Otra en el mismo término y sitio 
** Peraliuas, de 10 fanegas y cuatro 

Trines: Oriente con reguero; Medio-
k * ° n otra de Francis-o González y 
¡¿^ n o° Fernández Nuñez: Poniente con 
j ^ d e l Ayuntamiento de Astorga. y 
^ linde que divide pagos y reguero 

^ ra imas ; tasada en 3.800 pesetas. 
^ t r a en el mismo término, camiuo 

' S ^ t H ^° lomba , donde llaman las Zaur 
e fanegas y un celemín: Medio-
Q reguero: Poniente con otra de Si-

, n " n » N«»rtc con camino qne va á 
8*áW Colomba, y Oriente linde ÓM divi
do pagos- tasada en 520 p§%&& 

H Otra término de Soto, sitio de la 
W n . dé 10 c lemines : Oriento coa otra 
«leí Aynntamiento de Ast«>r<ra: Mediodía 
con otra do Doña María Antonia v labra 
David OHoñ**: Poniente ' con T>rádo de 
Bernardo Santos, y Nort<> con fcgfeerb 
do ('..nc.^o: tasada "n 383 ;'péSetas. 

:,">. Otra término .lo Alqaidnn y s i t i o 

de la Prosa, do nueve celemines: Oriento 
con otra de Domingo Santo?: Mediodía 
con e r r ado Angoí Santos: Poniente con 
otra de Santiago Vázquez, y Norte con 
o t rad" Dofia Mana Antonia y labra David 
Ordonez: tasada en 90 pesetas. 

ófi. Ot;:« en el mismH término de Al-
quidany pago referido . d e cuatro c^lemí-
n^s: Oriente con lindera: Mediodía otnide 
Martin Carnicero: POuiont'» otra de Dona 
María Antonia, y Norte otra de Pascual 
Zapatero; tasada en 20 pesetas. 

57. Otra »n el mismo término y pago, 
de cinco celemines: Oriente con otra do 
Pasóual Zapatero: M-diodía con otra •!•• 
Manuel López: Poniente con campo de 
Concejo, y Norte con otra de Doña María 
Antonia: tasada en 10 pesetns. 

58. Otra en el mismo término y sitio 
dé los Casares, de seis celemines: por 
Oriente y Mediodía con reguoro: Po 
niente con otra de Marcos Alvaroz. y 
Norte con otra de Tirso Castro: tasada 
en 230 pesetas. 

50. Otra en el mismo término, de <.M-J 
celemines: Oriente con reguoro: Modio-
día con otra de herederos de Ma mol Ló
pez, y Norte con otra de La'Laya: tasada 
en 230 pesetas. 

60. Otra en el mismo término y sitio 
de la Krmita, de una fanega y tros ••-
mines: Oriente con otra do Miguel Sevilla 
González: Mediodía con Cíiiuino quo gnía 
á lliü'i-ga: Poniente con Moldara Péqtti£ 
ña, y Norte con otra de bdttft María An
tonia: tasada en 200 pesetas. 

61 . Otra en el término do Soto, al pago 
de los Linares de Abajo, de dos celemines: 
Oriente con casa de Miguel Sevilla M¡-
qüelez; Mediodía y Poniente con el re -
grtero, y Norte con otra de Kug>aio <fon-
v.\\oy. Santos: tasada on 02 poseías ó<< 
céntimos. 

r>2. Otra on el término le Alquidan 
al sitio llamado la Alfandija. doitdo se 
t i t u l a d Cordero, de una fanega hueven--
lemiues: Oriente con otra de Domingo 
Fernandez Nuñez: Mediodía con otra fifi 
Francisco Corro; Poniente con otra de 
José Fernando/., y Norte con otra de 
Francisco Martínez Santos: ta-n^la en 
<*).»() j»os"ta-;. 

03. Otra en el ténnino do Soto, al sitio 
dol Cementerio, de dos celemines: Oriente 
con dirá dol heredero1 l) . Santiago -Cor
dero y García: Mo lo»di;i con otra de la 
iglesia 'de Soto: Norto con otra de esta 
intorosada. y Poni-oit - coi rflgtüeroj tasa
da en 37 pesetas 50 céntimos. 

04. Otra en ol mismo término y paí;o. 
de seis celemines: Oriente coa reguero; 
Mediodía cou otra do José Botas: Poaiento 
con otra de D . Francisco Melcon. y Nor-

• te con otra d>- Doña Victoria: tasada en 
I 230 pesetas. 
I (j5. otra en el mismo término y sitio 
I del01 mar de Abajo, dos celemines: Oríen-
I te con camino d<- La Bañeza; Mediodía 
I con linde qáe divide pagos: Poniente con 
1 otra de la iglesia de Santa Coloraba, y 
' Norte con otra de Ildefonso-García: tasa

da eu 37 pesetas 50 céntimos. 
66. Otra en el mismo término, donde 

llaman los Tososde Abajo, de cuatro cele
mines: Oriento cou otra de Doña María 
Antonia y labran Moisés Gouzaloz y 
consortes: Mediodía lo mismo; Ponien
te con otra del Cabildo de Astorga. y 
Norte con camino de Soto: tasada en 47 
pesetas 50 céntimos. 

07. Otra en el mismo término de la 
Vega, doude llaman el Plantel, de tres ce-
l"tnines: Oriente con reguero; Mediodía 
oon otra de Doña María Victoria; Ponien
te ron o t r a de David Ordoñez. y .Norte 
«•>n otra de Bernardo Santos: tasada en 
47 pesetas 50 céntimos. 

08. Otra on el mismo término y sitio 
llamado el Revolcón, <de tres celemines: 
Oriente con otra de Doña Victoria y otra 
de la iclosia do Soto: Mediodía con otra 
de esta interesada: Poniente y Njttto con 
otra de la iglesia de San Pedro do Pala-
eios : tasada éta 142 pesetas 50 céntimos. 

i»0. o t r a en el mismo término y sitio 
de la Cruz, de celemín y medio: Oriente 
con otra do la iglesia de Santa Colomba; 
Mediodía con otra do Aorusr.in Ordoñez; 
Poniente con otra de la iglesia de Soto, y 
Norte con otra de esta interesada; t a s a d a 
en 57-pesetas 50 céntimos. 

70. Otra en el término y sitio l lama
do La Forca, de seis celemines: Oriente 
con otra del Cabildo de Astorga: Medio
día con otra de esta interesada: Poniente 
con reguero, y Norte con otra de Tirso 
Castro; tasada en 150 pesetas. 

71 . Otra en el mismo término y*tittt 
de la Vega, donde llama Ferrañales, de 
tres celemines: Oriento con otra de Boque 
Martínez: Mediodía y Poniente con otras 
de esta interesada, y Norte con otra de 
Doña María \ntonia y labran Moteé! 
Oon/.alez y compañeros; tasada en 112 
[ v s r t a - 50 céntimos. 

72. Otra en el mismo termino y pago 
del Medio, de dos celemines: Orieute cou 
otras del heredero D. Santiago Alonso 
Cordero y García: Mediodía con otra de 
D. José Vareárcel; Pouionte con otra do 
Francisco Martínez Santos, y Norte otra 
de D. Carlos Martínez: tasada en 50 pe-
sotas. 

73. Otra en el mismo término y sitio 
mas arriba del anterior, de un celemin: 
Oriente y Mediodía con otra de D. José 
Forrero; Poniente con otra de Domingo 
Sauto3. y Norto con otra de Doña María 
Victoria; tasada en 30 pesetas. 

74. Otra en el mismo término y cami
no de Reí piejo,'de tres celemines: Oriente 
v Norte cou otra de la fabrica de Pala-
cios de la Valduerna: Mediodía con o t r a 
de Santiago Vlava y otra do Doña María 
Antonia, y Poniente con el reguero Gran
de: tasada eu 100 pesetas. 

75. Orra ert el mismo término y sitie» 
de los Linares de Arriba, de cinco celemi
nes: Or iento y Poniente cou regueros: 
Mediodía con otra de herederos do 1). J u 
lián de Cas t ro , y Norte con otra de Doña 
Victoria: ta«a la en 202 pese t a s 50 cén
timos. 

70. Otra en el mismo término al pa_r> 
de Linares d - Abajo, de tres c.olernines: 
Oriento con reguero Grande: Mediodía 
y Norte con otra de la iglesia de Soto, y 
Poniente ton otra de Mannel Santos Ve-
oarez: tasada en 125 pesetas. 

77. Otra en el mismo término al pago 
del Olmar de Abajo, de cinco celominos: 
Oriente con otra del Cabil lo do Asrorcra: 
Mediodía otra de Doña Victoria: Ponien
te con reguero, y Norte con otra de esta 
interesada; tasada en 00 pesetas. 

78. Otra en el mismo término y sitio 
llamado de San Pelavo. de siete celemi

nes: Oriente y Mediodía con otra de Don 
José Vareárcel: Poniente con reguero, y 
Norte con otra de esta interesada; tasada 
en 142 pesetas 50 céntimos. 

79. Otra en dicho término y sitio lla
mado Reguero del Cuadro, de tres cele
mines: Oriente con reguero; Mediodía cou 
otra de D. José Vareárcel; Poniente con 
otra de D. Moisés González, y Norte con 
otra de David Or loüez y Miguel Sevilla 
Miquelez: tasada en 80 pesetas] 

80. Otra en el mismo término y sitio 
de las Zaurdas, de seis celemines: Ponien
te y Norte oon linde que divide: Mediodía 
con reguero, y Oriente con otra de esta 
interesada: tasada eu 80 pesetas. 

8 1 . Otra en el mismo término y pago 
de los Linares de Arriba, de cinco y me
dio celemines: Oriente con casa de David 
Ordeñe/ : Mediodía otra del Cabildo de 
Astorga: Poniente con reguero, y Norte 
con camiuo de Huerca: tasada en 202 pe-
s"tas 50 céntimos. 

82. Otra en el mismo término, sitio de 
los Barriales «leí camino de Requejo, de 
tres celemines: Oriente con camino de 
Requejo; Mediodía con otra de D. José 
Vareárcel; Poniente con reguero, y Norte 
con otra del heredero D. Santiago Alonso 
García Cordero y que labra Román Guer
ra y otro; tasada en SO pesetas. 

83 . Otra en el mismo ténnino y pago, 
más arriba de la anterior, de tres celemi
nes: Oriente con camino de Requejo: Me
diodía con otra de Domingo Sevilla: Po
niente con reguero, y Norte con otra de 
D. José Vareárcel: tasada en 55 pese tas . 

S4. Otra en el mismo término y pago 
(pío la anterior, de siete eelemines: Orien
te con camino de Reijuejo: Mediodía con 
otra de herederos do D. Julián de Castro: 
Poniente con reguero, y Norte con otra 
de D. Manuel Pérez Fernandez: tasada 
en 232 pesetas 50 céntimos. 

85. Otra ott el mismo término y sitio 
llamado de Sordica. de seis celemines-
Oriente con otra de D. Manuel Zapatero: 
Mediodía con otra do Francisco Ferrpro: 
Poniente con otra de José Fernandez y de 
la Ig los ia . y Norte con reguero: tasada 
en 187 pesetas 50 céntimos. 

SO Otra en el mismo término y pago, 
más almjo de la anterior, de cuatro cele 
mines y medio: Oriente con pradera de la 
iglesia de Soto: Mediodía con otra de Doña 
María Antonia, que labra Tirso del Rio: 
Poniente con otra de la iglesia de Soto, 
y Norto otra de Ildefonso García: tasada 
en 3(i pesetas. 

87. Otra en el mismo término y sitio 
llamado de los Barriales de Abajo, dedos 
celemines v medio: Oriente con reguero: 
Mediodía con otra del Cabildo de Astor
ga: Ponionte oon otra de Inocencio Fer
nandez, y Nor te eon otra de Doña María 
Antonia. ÍJde la'»ran Moisés González y 
consortes; tasada en 00 pesetas» 

88. Otra en el mismo término y pago, 
más arriba del anterior, de cinco celemi
nea y médtO. Oriente con reguero Grande: 
Mediodía con otra de D. Fraucis-.» Mel-
e.>n: Poniente con otra de Domingo San
tos , y Norte con otra lo Pablo Miquelez: 
tasada on 192 pesetas 50 céntimos. 

89. Otra en el mismo término, sitio 
llamado el Pago de Abajo, conocido por 
Ir. Perrera, de 11 celemines: Oriente cou 
otra de Mannel Santos Vecarez y José 
Fernandez: Mediodía con otra de Teodoro 
Santos; Poniente con reguero dol Cuadro, 
y Norte con otra de D. José Vareárcel; 
tasada en 450 pesetas. 

90. Otra en el mismo término y , refe
rido sitio, de tros celemines: Oriente cou 
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otra do Manuel L o p y otra de esta in
teresada; Mediodía con otra de D. José I 
V'arcárcel; Poniente y Xorte con el re- ' 
atiero llamado el Cuadro; tasada en 80 1 

pesetas. 
91. Otra en el misino término y pago 

de las Peralinas. que la atraviesa el ca
mino que va á La Bañe/.a, do ejuc) cele
mines: Mediodía y Poniente con utras de 
•: ta interesada: Oriente otras doL Cabildo 
de Astorga, y Norte otra de José Enri
que/.; tasada en90 pesetas. 

i>2. Otra en el mismo término y sitio 
del Camino Ancho, de cuatro celemines: 
Uriento con olra de Joaquín Carnicero; 
Mediodía otra ile l>. . losé Vareároel; Po
niente con otra de Tomás Guerra, y Nor
te con otra de I). Marcos Fernandez: t a 
sada en 27 pesetas 50 céntimos. 

93. Otra en el mismo término y pago 
de los Linares do Arriba, de tros celemi
nes: Oriente con el sendero; Mediodía y 
Norte reguero, y Poniente otra del Cabil
do do Astorga; tasada en 135 pesetas. 

94. Otra en el mismo término y sitio 
de las Zaurdas, de tres celemines: Orien
te con lindera que divide pagos; Medio
día con reguero: Poniente con otra de 
Mauuel del Riego, y Norte con otra de 
herederos de Siaion López; tasada en 32 
pesetas 50 céntimos. 

95. Otra en el mismo término y sitio 
de la Matilla, de una fanega: Oriente con 
Moldera; Mediodía y Poniente otra del 
Cabildo de Astorga, y Norte con otra de 
la iglesia de Soto; tasada en 37 pesetas 
50 céntimos. 

96. Otra en el mismo término y sitio 
que la anterior, de una fanega seis ce 
lemines: Oriente con la Moldera; Me
diodía cou otra del heredero Ü. Santiago 
Alouso Cordero y García; Poniente lo 
mismo, y Norte otra de Matías de Paz; 
tasada en 30 pesetas. 

97. Otra en el mismo término y sitio 
llamado de l abo rea , de siete celemines: 
Oriente con otra de D. Dionisio Melcon; 
Mediodía con el camiuo de La Larca; Po
niente cou regueros, y Norte con otra de 
Pedro Gouzalez; tasada en 142 pesetas 
50 céntimos. 

98. Otra en el término de Alquidan y 
sitio del Ejido, de siete celemines: 
Oriente con otra de Pascual Zapatero; 
Mediodía cou la cañada del ganado de 
Alqnidan; Poniente con otra de Bartolo
mé Fernandez, y Norte con otra que la
braba Tirso del Rio y lleva doña María 
Antonia; tasada en 37 pesetas 50 cén
timos. 

99. Otra eu el mismo término, un 
poco más próximo al pueblo, de* seis y 
medio celemiucs: Oriente con otra de Si
món Santos; Mediodía con otra de Gre
gorio Ferrjro; Pouiente con otra de Don 
Dionisio Melcon. y Norte con otra de 
Tomás del Riego; tasada eu 200 pesetas. 

100. Otra en el mismo término y si
tio de la Ermita, de 11 celemines: Orien
te con otra de l) . Miguel Santos; Medio
día ̂ con otra de herederos de Julián de 
Castro: Poniente con otra que lleva Doña 
Victoria y labran Francisco Ferrer y 
consortes, y Norte con otra do Miguel 
Sevilla González; tasada en 290 pesetas. 

101. Otra en el mismo término y s i 
tio llamado de los Casares, de .los cele
mines: Oriente con otras de Miguel Or-
doñez: Mediodía con otras de Miguel 
González: Poniente con otra de Dionisio 
González, y Norte eon la Moldera: tasada 
en 80 pesetas. 

10:>. Otra en el mismo término y pa
go, de una fanega y medio celemín: 

•Oriente con huerto de Ángel Sautos; Me
diodía y Poniente con r egue ro .y Norte 
Oou Olitt lindera del prado de la Iglesia: 
tasada en 500 pesetas. 

103. Otra en el término de Soto y si
tio de los Aniversarios, de seis celemines: 
Oriente c ai tierra de herederos de Ma
mita Lo¡)ez; Mediodía y Poniente con l in 
dera divide pagos, y Norte cou Mol
dera: tasada en 97 pesetas. 

104. Otra ei: el térmiuo do Alquidan 
y sitio i-i-i'»cido con el nombre délos Ca
saros, de dos celemines: Oriente y Nor
te con regueros; Mediodía con camino 
que va do Alquidan á í luerga, y Ponien
te con otra de Sautiago Fuertes; tasada 
eu 75 pesetas. 

105. Vil prado en el mismo término 
y sirio que llaman Prado Beso, de siete 
ce lemines : Oriente con pradera común: 
Mediodía con prado de Rafael Prieto; 
Poniente con la presa del Concejo, y 
Norte con pradera de esta interesada: ta*-
sado en 40 pesetas. 

100. l o a tierra en id término de Al
quidan al sitio t ras de la Huerga, donde 
llaman las Retuertas, de una fanega y 
dos celemines: Oriente con presa común; 
Mediodía con otra de Roque Martínez: 
Ponien te oou el c a m i n o que guía á Veci
lla. y Norte con o t r a s de Manuel López, 
Berriardb Santos y Francisco M a n t e c ó n : 
tasada en 350 pesetas. 

107. Otra en el mismo término al si
tio ile la Vllandiga, de una fanega y seis 
celemines: Oriento con otra de Roque 
Maii ine/ . : Mediodía con otras de Pascual 
Z;i[»ai"ro, Auastasio López y otra de Doña 
María A.itouia, que labra Tirso del Rio; 
Pouiente con reguero del Espino, y Nor
te con otra del heredero 1). Santiago 
Alonso "ordero y García; tasada en 462 
pesetas 50 céntimos. 

IOS. Otra en el término de Alquidan 
y Ve filis y sitio que llaman los Barriales, 
dé ico celemines: Oriente con la presa 
del Concejo : Mediodía con otra de Manuel 
Fernandez: Poniente con el camiuo que 
guía á Vecilla, y Norte con otra de Blas 
Zapatero: tasada en 02 pesetas 50 cén
timos. 

109. Otra en el término de Alquidan 
y sitio de los Barriales, t ras de la Huer
ga, de siete celemines: Oriente con presa 
del Concejo; Mediodía cou otras de Tirso 
Castro y José Alfagate; Poniente con ca
mino que guía á Vecilla, y Norte con 
otra de Pascual Zapatero; tasada en 120 
pesetas. 

110. Otra en el término de Soto, al 
pago de Valladares, de seis celemines*. 
Oriente con pradera de Valladares; Me
diodía con otra de Ángel González; Po
niente con reguero del Marco, y Norte 
con otra de Doña Victoria, que labran 
Francisco Ferrer y compañeros: tasada 
en SO pesetas. 

111. Otra en término de Alquidan, 
más arriba del anterior, de tres celemi
nes: Oriente con la presa del Concejo; 
Mediodía con otra de Felipe Fuentes; 
Poniente con otra de Doña Victoria, que 
labran Francisco Ferro y compañeros, y 
otra de Tirso de Miquelcz, y Norte con 
reguero del Marco: tasada en 90 pesetas. 

112. Otra en término de Soto y sitio 
llamado la Matilla, de 10 celemines: 
Oriente con camino que guía á Vecilla: 
Mediodía con otras de Doña Victoria, 
que labrau Franciseo Ferrer y consortes; 
Poniente con la Moldera, y Norte con 
otra de Felipe Fuentes; tasada ou 202 
pesetas 50 céntimos. 

113. Otra en el mismo término y 

pago, más abajo que la anterior, de dos 
fanegas y un celemíu: Oriente y Medio
día con lindera, y Pouionte y Norte con 
la Moldera; tasada en 440 pesetas. 

114. Otra en término de Soto y Al
quidan, en término medio do los dos 
pueblos, al pago de la Vequellina, de sie
te celemines: Orionte con camiuo llama
do de Mira; Mediodía con otra del Cabil
do de Astorga; Pouiente con prado de 
Manuel Santos Decares, y Norte con otra 
de Esteban Alvarez: tasada en 137 pese
tas 50 céntimos. 

115; Otra en término de Alquidan y 
sitio llamado do la Ermita, de una fane
ga y ocho celemines: Oriente con cami
no (pie va de Alquidan á Vecilla: Medio-
• lía c o n otra <1" Miguel Sevilla González; 
I'-niente con otra de D o ñ a María Anto
nia y lleva David Ordeñe/, y Norte con 
otra de Gregorio Ferrer: la atraviesa el 
camino que va á Vecilla; tasada PQ 232 
pesetas 50 céntimos. 

116. Otra eu el mismo térmiuo y pago 
del sendero de San Esteban, d e tres fa
negas y dos celemines: Orieutc con tier
ra de Domingo Santos Guerra; Mediodía 
con otras de Miguel Sevilla González, de 
Joaquín del Rio y Salvador Santos; Po
niente cou otras de Gabriel Alija, de M i 
guel Sevilla González y de Florencio Se
villa, y Norte con otras de Paula Suarez 
y Melchor Sauchez Vecares: tasada en 
1.277 peseta9 50 céntimos. 

117. Otra en el mismo sitio, tras de 
la Huerga, de ocho y medio celemines: 
Oriente con la presa y otra de Narcisa 
Alouso; Mediodía con la misma, presa y 
tierra y otra de Doña Vict >ria, y Poniente 
y Norte cou otra de Doña María Antonia, 
que labraba T-irso del Rio; tasada en 140 
pesetas. 

118. Otra en el término referido de 
Alquidan, un poco más arriba de la an t e 
r i o r , de uua fanega y 10 celemines: Orien
te con la presa del Común; Mediodía con 
otra de Andrés Miquelez; Poniente con 
otra de Rafael Callejo, y Norte con otra 
de Doña Victoria; tasada en 375 pesetas. 

119. Otra en el término de Alquidan 
y Vecilla y sitio de los Barriales, de una 
fanega y 10 celemines: Oriente cou cami
no de Vecilla; Mediodía con otrasde Pedro 
Miquelez y Eugenio Fernandez Santos; 
Poniente con el sendero de San Kstéban, 
y Norte con otra de Moisés González; t a 
sada en 375 pesetas. 

120. Otra en el mismo término y sitio 
q u e el anterior, de cuatro celemines: 
Oriente con otras de Florencio Sevilla; 
Mediodía y Poniente con otras de la Igle
sia, y Norte con otra del Cabildo de As-
torga; tasada en 25 pesetas. 

121. Otra en el mismo término y sitio, 
más abajo de la anterior,de uua fanega y 
cuatro celemines: Oriente con la Molde
ra: Mediodía cou otra de Manuel Ordo 
ñez; Poniente con id sendero de San Ks 
téban, y Norte con otra de Roque Martí
nez: tasada eu 275 peseta-;. 

122. I n a huerta en el término de Al 
quidan, cercada de tapia, de cuatro cele
mines: Oriente con pradera de Concejo; 
Mediodía con casa de Benito Miquelez; 
Ponieuto con calle pública, y Norte con 
huerta de Roque Martínez: tasada en 187 
pesetas 50 céntimos. 

123. La mitad de otra casa situada en 
el en seo de Salasile los Barrios, en el Vier-
zo, en la calle llamada de la Herrería, se-r 
ñalada con el núm. 6, cou dos pisos, dos 
entradas y diferentes habitaciones, bo
dega, lavar, corral y huerta, que esta 
cuida la casa por la parte de Oriente: 

posee esta interesada la mitad por fcn 
cimiento de su hermana Doña Mam .̂ 
de 492 metros cuadrados, total.de \ x 

perftcie: Norte y Poniente con ^ 
Mica; Mediodía cou el antojan* ^ . 
drés Villegas y huerta del m a v ( 

de Salazar, y Oriente cou huerta di-«? 
p<»í\ro p A « " o r Pedro Perezan; tasada en 3 (üo*^ ^ 

1*4. Una viña en el 
1 v a * le llamid , 

Llama, de 10 jornale* de cabida U 

el país se calculan seis c u a r t l ^ * 
uno: Mediodía con la reguera- P ^ 
con otras de b . José Villegas', v L * 
mo al Norte y Oriente. ¿ más'de t,***" 
mangada con otra de herederos 
.losé Garrote: tasada eu 187 pegJ 7* 
céntimos. 1 8 ^ 

125. Otra viña en el ténninode lo&o,, 
rios donde llaman el Perdigón, de 28 
nales: Oriente con viña do l ieredej jT 
Manuel Regueral de Villar: M- \ V l \ ¿ 
otra de Doña María Ignacia Barrios-f£ 
niente con reguera que va para Catn 
y Norte con otra de D. Carlos Barril-
tasada en 650 peseta-;. 

126. Otra viña en el mismo terina.., , 
sitio de la Vega de Abajo, de 14jornal¿ 
Oriente con la reguera; Mediodía COOYL 
ña de D. Sebastian García; Poniente coa 
otra de D. Manuel Sautiago, vecino di 
Villar, y Norte con otra de D. Jo* \ 
cárcel: tasada en 375 pesetas. 

127. Otra eu el mismo término y sitiu 
llamado Cuesta Rica, do cuatro jornale»; 
Oriente con otra de 1). ¡fosé Mariano Bar
rios; Mediodía con otra de Juau Nar>j. 
vecino de Salas; Poniente con otra dt 
Mateo y Feneta, del mismo, y Norte «on 
otra de D. Manuel Barrios; tasada en 62 
pesetas 50 céntimos. 

128. Otra en el mismo término y sjtii 
la Parial, de cuatro jornales: Oriente con 
otra do Pedro Rodríguez; Mediodía con 
otra de Pedro González; Poniente con 
olra de herederos do 1). Manu-' i" "..i i¡ -
cha, y Norte cou otra de Doña Bernarda 
Corujo; tasada eu 102 pesetas 50 cén
timos. 

12.». Otra en el mismo término; 
de los Cantarines, de 10 jornales: Orient» 
con otra da 1>. Fernando, Gowzataj W 
diodía con-otra de herederos de D . Fría-
cisco Febra; Norte con una senda. J Po
niente con tierra de ü . Antonio Ballio**» 
de Ponferrada; tasada eu 200 peseta? 

130. Otra en el término do Campo, «1 
sitio de la Llama, do cuatro jornala: 
Oriente con regiera; Mediodía con sead»* 
servidumbre de las viñas, y Poniente J 
Norte con otra de D. Mauuel Antoa» 
Quiroga; tasada en 47 pesetas 50 e¿o-
tirnos. ^ 

131. Otra en el térmiuo de los Bam 
y sitio dol Bonete, de ocho jornales:0t** 
te con otra de Juan Navia: Medid» 
tierra de herederos de Juan C a r * J * 1 
nieute con el camino que va á M° ' B * 
Norte con otra de Lorenza GonaH • 

sada en 140 pesetas. .„Aviiti» 
132. Otra en el mismo térnuDO)^ 

de los Pedruelos. de tres j o m í » ^ ^ 
dio: Oriente con camino que vupa ^ 
lina; Mediodía con otra de D. J ^ ¿ 
cárcel: Poniente oon oamino q» ^ 
Ponferrada, y Norte c-m otra ^ 
deros de D. Balbino \ arcaren», 
en 47 pese< as 50 céntimos. ^ 

133. Otra en el mismo tenu 
de la Junquera, de 
con camino que \ a pa™ ; . ^ f 
dia con otra de D. Joaquiu "p^ciiC* 
Poniente y Norte con otra 

Radriguez, tasada en 200 p e * 
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Otra en el termino de los Barrios 
1 del Vonün. do dos jornales: Oriente 

^ ° 4 r f t d e Pola Macías, alias Parrosa; 
c O Í > ° lis 0 0 0 tierra de Manuel Minanes y 

°i?co Alvarez; Norte con otra del 
n j ; r a ncisco, y Poniente con otra de 

L̂ÍARO Alvazau de Gouvilla; tasada en 
» ¿ pesetas. 

Otra en el mismo término y sitio 
ocido por las Junqueras de Abajo, de 

f ° D jornales: Oriente con tierra de Frau
DO López; Mediodía con otra de here
JÍAS de D. Jnan Antonio Lopoz; tasada 
* ^ pesetas 50 céntimos. 
^\%> ^ f c r a e n °~ m i s m o t < < r m m o y sitio 

las huerta^ de San Justo, por bajo de 
\ L de dos jornales: Oriente con huerta 
j D. J°s¿ K ü t l r i £ u e z del Lombillo; Mc-
Jjodía otra de D. Andrés Sobrado, y Po

cote . v ^ o r t e c o u o t r a ^ e ^an Julián del 
j^mliiílo; tasada en 55 pesetas. 

137. Otra en el mismo término y sitio 
^ j a Solana del Vascello, de 12 jornales: 
Oriente con otra de hercdcros.de D. Pe
to Salazar; Mediodía con otra de D. Pe-
jn Ba/.an, del Lombillo; Norte con otra 
¡e Roque Bazan. y Poniente con otra do 
n Francisco Bazan del Lombillo: ta?ada 
jo I b pesetas. ; 

138. Otra en el mismo término de los 
garios y sitio de Baldcmino, de seis jor^ 
ules, cuatro de viña y dos de prado: 
Oriente con otra de Podro Rodríguez: 
ke^oáía con otra de Román González 
Carujo; poniente con otra de Manuel Var -
jíycel, y Norte con otra de D. José So-
ludo; tasada en 25 pesetas. 

139. Una tierra y soto eu el término 
it. los Barrios y. sitio couocido por la Re-
tocrUi, de 26 jornales, 12 do tierra y 14 
je soto: Oriente con rodera que baja á 
Molina; Mediodía y Poniente con tierra 
áeD. Joaquin Alvarez, y Norte con otra 
íeD. Luis San Juan; tasada en 127 pc-
Ktas 50 céntimos. 

140. Una viña en el mismo término, 
h seis jornales: Oriente con el camino 
wva á Molina; Mediodía con tierra de 
Rosendo Branedo; Norte con otra de Pe
lo Rodrigue/., y Poniente con camino 
¿el Perdigón que va á Campo; tasada en 
145 pesetas. 

141. Otra en el mismo término y sitio 
«modo Baldecicrno de Abajo, de cuatro 
{•males: Oriente cou camino que va á 
Molina: Mediodía cou otra de 1). José 
Alvarez, y Poniente y Norte con otra do 
«rederos de Manuela Santiago; tasada 
* 95 pesetas. 

142. Otra en él mismo término donde 
N>an Baldemiro, de 17 jornales: Oriente 

tierra de Joaquin López do Villar: 
*fcodía con viña de D. Vicente Varcár-

y Poniente y Norte con otra do Don 
•^quin Alvarez; tasada cu 350 pesetas. 
L Otra en el mismo término y futió 
7°ado de las huertas de San Justo, de 
^ j o r n a l e s : Mediodía con Polo; Po-
j * * 0 y Norte con otra de D. Antonio 
PCwcel, y Oriente con otra viña; tasa-
**en50 pesetas. 
Jf**- Un soto de castaños en el térmi-
¡L l°s Barrios y sitio de Valdeeabri-

13 jornales: Oriente con senda 
. 'dumlire; Poniente con solar de los 
* * d c r o 3 
^ r e o -

de Tomasa González; Norte 
7* agüera para recoger las aguas plu-
J ^ 3 ' y Sur con finca de Pedro Viñom-
Y ' . t a § a d a en 52 pesetas 50 céntimos. 

Una casa en el casco de Millas, 
QJ4- barrio de arriba Y sitio llamado el 

' ! y t ^ 0 ' ue diferentes habitaciones de alto 
F 1 ¿J0' d o s entradas, dos corrales Y dos 

tiene la forma de un trapecio Y 

mide toda su superficie 383 metros 80 
centímetros cuadrados: Oriente con calle 
pública; Mediodía lo mismo; Poniente 
con casas de Santiago S r w . Miguel Ce-
lada Fernandez, José Calvo Celada y la 
del curato, y Norte con casa de Tomás y 
Manuel Rodríguez Alonso, vecinos de 
Santiago de Milla» y con calle pública; 
tasa la en 22.500 pesetas. 

Cuyas 14í tincas son de la propiedad 
de Doña María. 

1. Una tierra en el término de San
tiago de Millas y sitio dé Fuego Grande, 
de nueve celemines: Oriente con otra !•• 
Ignacio Pérez Alonso; Mediodía cou otra 
de herederos de D. Antonio Alonso Fran
co: Poniente con otra de Esteban Alonso 
Franco, y Norte con pradera llamada de 
la Norcilla; tasada en 62 pesetas 50 cén
timos. 

2. Otra tierra en el término de Cubi-
Uas y Sautiago de Millas al sitio de 
Peña Oba, do una fanega: Orionto con 
tierra que labrau Domingo Alonso y José 
Mendaña; Sur con otras do Pedro Alonso 
Pérez y Margarita Rodríguez; Poniente 
con campo de Concejo, en Santiago de 
Millas, y Norte con tierra de Juana Alon
so García y de Esteban Alonso Pérez: t a 
sada en 33 pesetas. 

3. Otra en término do Cubillas y Ma
tanzas al sitio de la huorta do la 'Francis
ca, de nuovo celemines: al Naciente con 
tierra de Ignacio Pérez Alonso; Mediodía 
con otra que labraba Mateo Fernandez, 
alias el Pelado; Poniente con otra do J e 
rónimo Alonso Franco, y Norte con la 
huerta de la Francisca; tasada en 25 pe
setas. 

4. Otra en los mencionados términos 
y sitio do Valladrones. de siete y medio 
celemines: Oriente con otra de Gabriel 
Franco González; Sur con campo del 
Concejo de Curillas; Poniente con otra 
de Esteban Pérez Franco, y. Norte con 
otra de Manuel del Rio: tasada en 20 pe
setas 75 céntimos. 

5. Otra en el mismo término y sitio, 
más arriba de la anterior, de cnatro ce
lemines y dos cuartillos: Oriente con tier
ra de Esteban Pero/ Franco; Mediodía 
con otra de Doroteo Luengo: Poniente 
cou otra de Esteban Alonso Pérez, y Nor
te con otra. de José Seco Alonso;' tasada 
en 21 pesetas 25 céntimos. 

6. Una huer taon el mismo término de 
Santiago de «Millas y su barrio de Arriba 
á la calleja de Concejo, do una fanega 
v dos celemines: Naciente con campo 
de.Concejo; Mediodía calleja del inÍBmo 
Concejo; Poniente con huerto de Arami 
de los herederos de Esteban Franco San 
Pedro, y Norte con huerta de este cau
dal, quo lleva el heredero I) . Santiago 
Alonso García y otra de Ignacio Manuel, 
Pérez Alonso con 50 negrillos que tiene 
en pié; tasada en 2.675 pesetas. 

7. Uua tierra en el térmiuo de Oterue
lo y sitio del Baldalabe, de cuatro cele
mines y dos cuartillos: Oriente con otra 
do Baltasar Martínez Silva; Mediodía y 
Poniente con otras de Jeróuimo Franco 
Criado, y Norte con huorta de Doña Vic
toria; tasada en 30 pesetas. 

8. Otra en el mismo término y sitio 
de los Montejos, de nueve celemines: 
Oriente con camino quo va al barrio de 
Abajo de Sautiago de Millas desde el 
pueblo de Oteruelo; Mediodía con otra de 
D Antonio Rodríguez García) Poniente 
con campo* de Consejo, y Norte con otra 
de herederos de D. Jerónimo .Alonso 
Frauco; tasada en 25 pesetas. 

iL Un prado cercado de piedra y t a 

pia, en el término de Miñambres de la 
Valduerna, conocido por el de Cigüeña, 
de cuatro fauegas ocho celemines: Orien
te cou prado abierto de D. Fernando 
Rodríguez Pollan; Sur y Oeste cou ca
mino que va á Miñambres desde Cas-
trotierra, y Norte con tierras de José 
Martínez Pérez, de Gabriel de Castro y 
Miguel Rodríguez, con 600 plantas de 
chopo; tasado en 1.350 pesetas. 

10. Una huerta de Aramio, cercada 
de paced do piedra, en el término de dicho 
Castrotierra, donde llaman el, Raposo, do 
cin,cecelemiues: Oriento con otra de Juan 
Antonio Cabello; Mediodía con el rio: Po
niente con otra de D. Tomás Alonso, Pár
roco de dicho pueblo, y Norte con calle 
pública; tasada en 200 pesetas. 

11. Otra tierra en el mismo termino 
de Castrotierra, al sitio que llaman la 
Priceta, de ocho celemines: Oriente con 
camino llamado Priceta; Mediodía con 
otra de Francisco Luengo; Poniente con 
otra do la capellanía de San Miguel, y 
Norte con otra de D. Antonio Guerra; ta
sada cu 100 pesetas. 

12. Otra en el mismo término donde 
llaman tras la huerta de Castañuelas, de 
ocho celemines: Oriente con otra de Ra
món Talaban; Mediodía cou otra de Don 
Vicente Cabello; Poniente con otra de 
Martin Rodríguez, y Norte con el camino 
llamado de San Gregorio; tasada eu 22 
pesetas. 

13. Otra en el mismo término donde 
llaman Valledueugo, do una fanega: 
Oriente con otra de José Fernandez; Me
diodía con otra de Francisco Moutes; Po
niente con otra de Andrés Guerra, y Nor
te cen otra do Vicente Chamorro y Gou-
zalcz, alias Casina, vecino de La Bañeza; 
tasada en 33 pesetas 0."> céutimos. 

14. Otra en el mismo término donde 
llaman Pico de Águila, que paga cada 
segundo año una emiua de ceuteno á 
la Hacienda do foro por haber pertenecido 
á la cofradía de la Piedad do V.illalís, cir
cunstancia que se ha tenido presente al 
hacer su tasación; una fanega; Oriente 
con otra de Doña Antonia Alonso Corde
ro; Mediodía cou otra de Simón. Aloqso; 
Pur.ie.nte con otra que perteueco á Felipe 
Moro, y Norte con otra de Mateo Mour-
ri«/.. vecino de Palacios do la Valduerna; 
tasada eu 33 pesetas 25 céntimos. 

15. Otra cu el mismo término y sitio 
t ras la Cuesta del Toral, de una fanega y 
cuatro celemines; Oriente con otra de 
Lorenzo Cabello, vecino de Castrotierra; 
Mediodía y Poniente cou otra del citado 
Felipe Moro, vecino de La Bañeza. y 
Norte con otra de Vicente Moisés Pedre
ro, vecino de Palacios de la Valduerna; 
tasada en 44 pesetas 25 céntimos. 

16. Otra en el mismo término y sitio 
llamado la Moldera, de ocho celemí nos: 
Oriente con otras del Mayorazgo del <e-
ñor Escobar; Mediodía con camino que 
va de Caatrotierra á Palacios; Poniente 
con otra de Vicente Cabello, y Norte con 
otra de herederos de D. Miguel Fernan
dez Quironda, vecino que fué de Villndia 
de Orvigo; tasada en 22 pesetas. 
- 17. Otra huerta de Aramio, cercada 
do pared de piedra, en el término y sitio 
ya referido, de dos fanegas cuatro cole-
mines: Oriente con tierra de la iglesia de 
Castrotierra; Mediodía con camino que 
va á Miñambres; Poniente con casa de 
Miguel Talagan, y Norte con casa y 
huerta de I) . José Fernandez, vecino del 
citado Castrotierra; tasada en 500 pe 
setas. 

18. Otra tierra en el término de Cas

tro donde llaman las Concejas, de seis 
celemines: Oriente con camino que vade 
Castro á Valle; Mediodía con otra do Ma
nuel Guerra; 'Ponieute con otra de here
deros de Julián de Contra, y Norte con 
otra de Martin Talagan; tasada en 100 
pesetas. 

19. Un quiñón de prado, en el mismo 
término y sitio que llaman la Cañada 
Abierta, de tres celemines: Oriente con 
otra de Hermenegildo Martínez, Presbi-
tero; Poniente y Norte con quiñones de 
Lorenzo Cabello; tasado en 30 pesetas. 

20. Otro de prado abierto en el té r 
miuo y sitio de la Gadaña, más abajo de 
la anterior, do tres celemines: Oriente 
cou otro do José (jarcia; Mediodía con 
quiñón de Lorenzo Cabello; Poniente con 
otro de Manuel Nistal, y Norte con qui-
ñoues de D. Joaquin Pérez Juárez; t a sa 
do eu 37 pesetas 50 céntimos. 

21 . Otro quiñón de pradera tajnbicn 
abierto, en el misino término y sitio de 
la Gadaña, do t res celemines: Oriente con 
otro de José y Gabriel García; Mediodía 
con quiñón de los herederos do Roque 
Alonso; Poniente con otro de D. Francis
co Alonso Cordero, y Norte con otro de 
.losé Alonso tic la Iglesia; tasado en 37 
pesetas 50 céutimos. 

22. Otro de pradera igualmente abier
to en el mismo término y sitio donde lla
man el Egidico, de dos colomines: Orien
te cou otro de Alejo, Lobato; Mediodía con 
reguero de Concejo; Ponionte con quiñón 
de Lorenzo Cabello, y Norte con la caña
da que va á Palacios; tasa lo en 5 pesetas. 

23. Una tierra eu el mismo término y 
sit io de las Mantas de Abajo, de cuatro 
celemines: Oriente con otra de l) . Auto-
nio Castro do Redelga; Mediodía con otra 
de D. SegundoSiorra y Pambley; Ponien
te eou otra de la iglesia de Valle, y Nor
te cou l luerga; tasada en 12 posetas 50 
céut.mos. 

24. Otra en el mismo término y pago, 
más al Mediodía, que pasa por medio de 
la raya do Miñambres y Castro, de euatro 
celemines: Oriento cou tierra d é l a cape
llanía que disfruta D. Francisco Ares; 
Mediodía con tierra de José González; 
Poniente con otra de Doña Autonia Alon
so ,Cordero, y Norte cou tierra del referi
do Antonio de Castro, vecino de Redelga; 
tasada en 12 posetas 50 céntimos. 

25. Otra tierra en término de Villa el 
Pando, al s i t i o did Ordero ó Pradejones, 
de 30 fauegas: Oriente con el cauce en 
que desagua la laguna de Arnaldo; Me
diodía con otra de I). Leandro Diez del 
Rio; Poniente con otra de la memoria de 
Gonzalo Asonsio, sita eu San Nicolás de 
Villa el Pando, y Norte con otra de la 
Magdalena, que es de Lorenzo Luna y 
Casado; tasada on 1.250 pesetas. 

26. Otra en el mismo término de Villa 
el Pando, al sitio llamado de Ardero, de 
30 fauegas: Oriente con el cauce en que 
desagúala laguna de Arnaldos y con t ier 
ra dé Francisco Treviño; Mediodía con la 
senda que baja del pinar y tierra de L o 
renzo Luna y Casado; Pouiente con otra 
quo fué del Cabildo de Villa el Pando, y 
Norte cou el reguero de Ahoga Borricos 
y con la tierra siguiente; tasada en 1.250 
pesetas. 

27. Otra en el mismo término de 
Villa el Pando y sitio de Cerrolombillo, 
entre la cual y la anterior se halla el r e 
gato de Ahoga Borricos, de 28 fanegas: 
Oriente con tierra del Aniversario, que 
goza D. Ramón Castillo Ruiz y otra de 
Gabino López AJvarez; Mediodía con r e 
gato de Ahoga Borricos; Poniente con 

http://hercdcros.de
http://Pur.ie.nte


G Miércoles 24 de Noviembre de 1875. 

otra de José Olea Manjon, y 1). Ramón 
López Trcviño, y Norte con camino que 
guiaba de Villa el Pando á Villamayor; 
tasada en 875 pesetas. 

28. Otra en el mismo término y sitio 
llamado Regato de Matamoros, do 10 fa
negas: Oriente con el mismo cainino de 
Villa el Pando á Villamayor, y con este 
pega unatiorrade I). Baltasar Garraman-
drano, otra de Lorenzo Luna Casado y 
otra de Nicasiode Quesada Pelaez; Medio
día con las mismas que quedan referidas; 
Poniente con tierras de D. Ramón López 
Treviño y de D. Casto Palencia de Paten
cia, y Norte con la tierra de Matamoros 
y la siguiente; tasada on 750 pesetas. 

20. Otra en el referido término y sitio, 
contigua á la anterior, que de titula la 
Grande, en el sitio donde llaman la 
G r a n j a , de OS fanegas: Oriente con otra 
de José Calvo Estévanez y con arrañal 
de Manuel Estévanez Uña; Mediodía con 
camino de Villamayor á Villa el Pando, 
regato de Matamoros y tierra anterior; 
Poniente con tierras de Felipe González 
Pastor y Santiago López, y Norte con la 
senda de Sau Mamé; tasada eu 8.500 
pesetas. 

30. Otra en el mismo término y sitio, 
arrimada á la anterior, conocida sólo por 
la senda de San Mamé, de 39 fanegas: 
Oriente con otra de Doña Francisca Re
presa Represa; Mediodía con la citada 
senda de San Mamé; Poniente con otra de 
Bonifacio de la Magdalena y D. Santia
go Rodríguez, y Norte con el rio llamado 
Valderaduey; tasada en 6.750 pesetas. 

31 . Otra tierra en el mismo término 
y sitio, más al Poniente de la anterior, de 
seis fanegas: Oriente con tierra de h e 
rederos de D. Esteban Quesada López; 
Mediodía con la senda referida de San 
Mamé; Poniente con tierra que labraba 
D. Manuel Cosío, y Norte con otra de 
Santiago Rodríguez y Rodríguez; t a s a d a 
en 625 pesetas. 

32. Otra en el mismo término y sitio, 
más al Poniente, de cuatro fanegas y 
seis celemines: Oriente con otra de Dou 
Francisco García Mcneses, Mediodía con 
la referida senda de San Mamé; Poniente 
con tierra de las Animas de Villa el Pan
do, y Norte con otra de Leandro Caníva-
no; tasada en 250 pesetas. 

33. Otra en el mismo término de Villa 
el Pando, en el sitio de la Grauja pasado 
el río, de 61 fanegas: Oriente con tierras 
de la Magdalena que hoy labra Felipe 
González Pastor, y de Luis Diez Aguado; 
Mediodía con el rio y otra de Francisco 
Represa Represa; Poniente con otras de 
la Marquesa del Bado y de Santiago 
Aguado, y Norte con otras de Leandro 
Diez del Rio, de la citada Marquesa, sen
da Zamorana, valle de Quintanilla y otra 
de Bonifacio de la Magdalena; tasada en 
5.000 pesetas. 

34. Otra en el mismo término de Villa 
el Pando y referido sitio, más arriba de 
la anterior, de seis fanegas: Oriente con 
otra de Doña Francisca Represa Represa; 
Mediodía con el rio de Valderaduey, y 
Poniente con otra de la citada Doña 
Francisca, y Norte con la siguiente; t a 
sada en 1.250 pesetas. 

35. Otra en el mismo término de Villa 
el Pando, al sitio de Quinielas ó senda 
del Agua, de 29 fanegas: Oriente cou la 
raya de Villamayor; Sur con la anterior 
tierra: Poniente con otra de la Magdcle-
na. y Norte con la senda del Agua: tasa
da en 2.825 pesetas. 

36. Otra en el término do Quintanilla 
del Olmo al sitio del Regatón, de 12 fa

negas: Oriento con otra de la Magdalena 
que labra S a n t i a g o Rodríguez Buron; Me
diodía con otra de José Calvo Estévanez; 
Poniente con otra de Andrés Rojo, y 
Norte con otra que labra Ulpiano Alonso 
Rodríguez, de la pertenencia dfe la seño
ra Viuda Doña María (Jarcia Cordero por 
herencia de sus padres, y otra de José 
Remiendo; tasada en 1.000 pese tas . 

37. Otra en el mismo término de 
Quintanilla al camino de Villanueva, de 
dos fanegas: Oriente con otra de Ulpia
no Alonso Rodríguez; Mediodía con otra 
de D. José Olea Manjon; Poniente con el 
referido camino, y Norte cou otra de Juan 
Pelaez Robles; tasada en 125 pesetas. 

38. Otra en el mismo término y sitio, 
más hacia Villanueva, de tres fanegas: 
Oriente con otra de Jerónimo López Ro -
driguez y otra que perteneció á la here
dad de San Marcos; Mediodía con otra de 
la memoria de González Ascnsio y del re
ferido D. .Jerónimo; Poniente con el ca
mino de Víllauueva, y Norte con otra de 
la mencionada Memoria de González 
Asensio; tasada en 425 pesetas. 

39. Otra arrañal en el mismo término 
al sitio de la Fuente do Cueva Concejo, 
de nueve celemines: Oriente con otra de 
la Marquesa de Catres; Mediodía con otra 
del Marqués del Campo del Villar y do 
Francisco Rodríguez López; Poniente con 
viña de Vicente Rojo Santerba, y Norte 
con pradera llamada del Camino; tasada 
en 50 pesetas. 

40. Otra en el mismo término y sitio 
más abajo de la anterior, de una fanega: 
Oriente con otra de Juliau Pelaez García; 
Mediodía con otra de Pablo García Pe
laez; Poniente con otra de Tomás Rojo 
Santerba, y Norte con otra de Miguel 
Conejo Guedella; tasada eu 33 pesetas 
25 céntimos. 

41 . Otra en el mismo término y sitio 
de la Huerga, de cinco fanegas: Oriente 
con otra de Mateo Abril Ortega; Medio
día con la Huerga; Poniente con otra 
llamada de Otañes que labra Mateo Con
de, y "Norte con la de Vicente Rojo San
terba; tasada en 400 pesetas. 

42. Otra en el mismo término, cerca 
del pueblo de Cerecinos, ó sea en el ca
mino de este á la izquierda de él, de una 
fanega* y seis celemines: Oriente con la 
senda de la era de la Redondilla; Medio
día con otra de Santiago López Alvarez; 
Poniente con otra de Miguel Rodríguez 
Riol, y Norte con el camino de Cereci
nos; tasada on 350 pesetas. 

43. Otra arrañal, en el término de 
Quintanilla del Olmo pegada al mismo 
pueblo, al sitio que llaman la Espina, de 
una fanega: Oriente con calle Real; Sur 
con huerto de Vicente Pelaez Brances; 
Poniente con arrañal de D. Raimundo del 
Riego, y Norte con tierra del arrañal de 
la Espina; tasada en 200 pesetas. 

44. Otra eu el término de Quintanilla 
del Olmo y sitio del Salobral, de cinco 
fanegas: Oriente con camino que va á 
Cerecinos y senda de Carrovaca; Medio
día cou la referida senda; Poniente con 
otra de D. Ramón María Delgado y Ri
co, y Norte con dicho camino de Coroci-
nos; tasada en 600 pesetas. 

45. Otra en el referido termino y si
tio, en la que y en la anterior sólo se en-
cuentra el camino do Cerecinos, de una 
fanega y seis celemines: Oriente con otra 
de Francisco Rodríguez López; Mediodía 
con camino que va á Cerecinos; Poniente 
y N o r t e con otra del expresado Francis
co; tasada eu 200 pesetas. 

46. Otra eu el mismo término y sitio 

llamado Cedin, de ocho fanegas: Orieute 
con otra de herederos do D. Pablo Mar
tínez Conejo; Sur con otra de Fernando 
Rodríguez; Poniente con camino que va 
del Prado á Villa el Paudo dejándola á 
la izquierda, y Norte con otra d e I). Ber
nardo Morejon; tasada en 575 pesetas. 
• 47. Otra en el mismo término y sitio 
llamado Las Regueras de los M i m b r e n , de 
una fanega y seis celemines: Oriente con 
otradelas Sras. deOlañczquelabraMateo 
Conde; Mediodía y Poniente con otra de 
Julián Sanz do Prado, y Norte con otra de 
D. Ramón María Delgado; tasada en 225 
pesetas* 

48. Otra en dicho término y sitio de 
la Buenavista, de dos fauegas y tres ce 
lemines: Oriento cou otra de los Capitula
res do Villafáfila; Mediodía con majuelo 
de D. Santiago López Alvarez; Poniente 
con otra de los mismos Capitulares, y 
Norte con otra que fué de Coucejo, que 
hoy posee Francisca Rodríguez López; 
tasada en 150 pesetas. 

49. Otra en el mismo término y sitio 
de las Bodegas, de seis celemines: Orien
te y Mediodía con otra de D. Bernardo 
Morojon; Poniente con otra de la señora 
Viuda de Cordero por herencia de sus 
padres, y Norte con otra de Clemente 
Pelaez Robles: tasada en 50 pesetas. 

50. Otra en térmiuo de Barcial del 
Barco y sitio de la Vega titulado el Soto, 
de 48 fanegas: Oriente con otra de Don 
Casto María y de Francisco López, otra 
de Joaquín Martin Romero, otra de Dou 
Mariano y Doña Manuela Gutiérrez 
Barrera y otra de D. Diego Castro do 
Colon; Mediodía cou otras de Feruaudo 
González Martin, D. Casto y Francisco 
López Meriel, de D. Mariano y Manuela 
Gutiérrez Barrera y de D. Diego do 
Castro de Colon; Poniente cou cañada y 
plautío de Barcial y otra del Exorno, se* 
ñor Duque de Osuna, y Norte con otra 
de D. Diego Castro Colon y cou parte de 
la siguiente; tasada eu 3.750 pesetas. 

51 . Otra en el mismo término, sitio 
y pago, unida á la anterior por uua pe 
quena parte, de 40 fanegas: Oriento con 
otra de D. Andrés Pascual San Román: 
Mediodía cou otra de D. Diego Castro de 
Colon, la anteriormente deslindada; Po 
niente con plantío y prado Barcial y con 
otra de Casimiro Varcárcel y García, y 
Norte con otras de D. Andrés Pascual 
San Román, D. Mariano y Doña Manue
la Gutiérrez Barrera; tasada en 2.250 
pesetas. 

Estas 51 fincas pertenecen á D. To
más Alonso García, 

Las 196 ñucas reseñadas han sido t a 
sadas en su totalidad en la cantidad de 
141.363 pesetas con 50 céntimos, ó sean 

,565.494 rs.; habiéndose señalado para 
que tenga lugar el remate el dia 15 de 
Diciembre próximo, y hora de dos á tres 
de su tarde, en el local de este Juzgado; 
advirtiéndose que no so admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación, y que se subastarán por 
grupos, según su situación por provin
cias, ó separadamente por fincas si no 
hubiere quien hiciese posturas por g ru
pos; entendiéndose que para hacer pos
turas habrá de depositarse en la Caja g e 
neral la décima parte de la proposición en 
metálico, presentando los postores en la 
mesa del Juzgado y en el acto de la subas
ta el resguardo que acredite el depósito 

Dado en Madrid á 16 de noviembre 
d e l 8 7 5 . = V . ° B . ° = L u i s Bahía do Urru 
t i a . = E s cop ia .=El Escribano, Francis
co Molina. 

! ) 

Inclusa. 
Por el presente v en Virf, i 

i d o n c i a d c l S r . J u e z d e n p ^ t u a <*e ^ 

; inune., : i P?I t : rmino de 30 días ' Í ^ U 
»«>;'»t08iiitc8tard,D.F,rna„J1,L5 < U 
doba, ocurrido en 12 de D ic iembro l 0 , 0 ^ 
ultimo; y se llama á los q n e se l l Í* { *^ 
derecho a heredarle para que .¿5? 
expresado termino lo aleguen e » « 
forma auto dicho Juzgado v É '^'«U 
del infrascrito; adviniéndose Si« 
presentado al efecto su hiio TV n *>l 
F . do Córdoba. J ' ^ t a f o 

Madrid 10 de Noviembre de luy 
Escribano, Ruperto de Diego. 

1 5 0 - ^ 

U n i v e r s i d a d . 
Luis Rubio y Cadena, Juez de itft 

instancia del distrito de la U n i v o S ^ 
de esta capital. ,v«f*!dad 

Por el presente se anuncia la V e n t a 

en publica subasta de una era que mi? 
1.126 metros 32 centímetros cuadrad, 
y sobre la que hay edificado un Teat^ 
que mide 3.323 pies cuadrados, taJJ? 
todo eu 3.910 pesetas; y asimismo 
anuncia la de otra era que mide 1 3i¿ 
metros 53 centímetros cuadrados, emne-
drada algo de su superficie y en nan¡ 
cercada con paredes de manipostería 
con indicaciones de huecos para uD a ' 
planta baja de casa; tiene además QH 
portón para eutrada de carros, y geia 
hornos para la fabricación do yeso coa 
un pozo para su servicio, tasado todo en 
1.250 pesetas; ambas eras son de la pro
piedad de D. Juan Alvarez Guerra, y ^ 
hallan situadas en término de Alcázar de 
San Juan y en el camino que desde la 
calle llamada de la Estación, antes ¿1 
Charcon, conduce á las oficiuas délo* 
ferro-carriles de Madrid á Zaragoia v 
Alicante. 

Se ha señalado para su remate el dia 
22 de Diciembre próximo, á la una den 
tarde, en la audiencia do este Juzgado; 
y se advierte que para interesarso eu ka 
subasta habrá que consiguar preí -
mente en la mesa judicial 1.000 pesetas, 
que se reservarán las del rematante n 
garantía del cumplimiento del remate. 

Dado on Madrid á 20 do Novwtnnro 
de 1875.=V.° B.°=Luis Rubio y Cade
na. = P o r mandado de su señoría, Juan 
Soriano. 149-78 

,«] óit ; u ¡ »H/HH ofiqplf 
P a l a c i o . 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio ha resuelto con fcchi 
de hoy se cite á Carmen Deucho, qu» 
habito en la calle de las Maldona-i 
mero 9, y cuyo actual domicilio se igno
ta, para que comparezca en su sala-xn-
diencia, sita en el Palacio de . I n e 
dia siguiente al de la inserción, á las doc* 
de la mañana, á prestar declaración en 
causa criminal: bajo las advertencias} 
apercibimientos establecidos eu lo* v 
tículos305, 312 y 52 de la ley de hojoi-
ciamiento criminal vigente. . , 

Y para que pueda hacerse la utat. . 
acordada, expido la presente cédula on, 
nal en Madrid á26 de Octubre do 
El Escribano, Pascual Estove. 

•ación 

AWHTMIÍMOS 

Canillejas. 
No habiendo tenido efecto porísuw 

de licitadores la subasta intentada en 
este dia de las hierbas de inrierao de\ 
Prado, del común de vecinos de esta U>* 
calidad, el Ayuntamiento que presido h* 
acordado iuteutar segunda subasta con 
dicho objeto, que tendrá lug^T en la Cas» 
Consistorial de esta villa á las diex de 
la mañana del dia '28 del actual. 

Canillejas 21 de Noviembre de 1873.= 
El Alcalde constitucional, José (íarcu-

MADRID: 1875.-OBcina t i po r " c l 


